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t •JNCION/\IUOS MUN1C1P/\Lt!S 
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/\O t l. A fl tU '. NT l?/\l.0/\ tl\lU.Ji! 
AN<lt l A AS .. JN S l\l.AZ/\H 
/\LJC'f/\ TOHO YÁNF!Z 
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M IIU(NCIIO Vll>l(LA M/\L.U !:!NDA 
Nt:1"11\Ll PASTl! N lU/\ICUA 

MARCO IHHtTAl>O ZAPATA 
IU!Nt AL.M UO St:LVA 

IJ.:.MAS 
l. 

ALCAL.l>E ( S ) 
Al>MI N l8TltADOR MIJN'ICI PAL 
S f.:CIH.!'fAUI A MUNICIPAL 
l>JUEC'TOHA DE rnÁNSITO V TRANS. PÚBLICO 
Dm E1 CTOHA D~ CONTROL 
omec TORA DE ASESORÍA JURÍDICA (S) 
SECIU!TAIUO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
DIHECTORA ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 
DWE:C"íOR DE ASEO V ORNATO (S) 
omecTOR DE INSPECCIÓN (S) 
OJIU:CTOR DESARROLLO COMUNITARIO 
omECTOR DE OBRAS 

2. Aprob,,cl6n de Ac:t:l!l!I : 03.11.10 (S. Ordinaria) 
10.11.10 (S. Ordinaria) 
17.11.1.0 (S. Ordinaria) 
19.1 1.10 (S. Extraordinaria) 
01.12.10 (S. Ord inaria) 

3. 

4. 

s. 

Aprol:>ac:16n de trl!lspM o de lnmL1eble ubicado en Av . Zapadores Nº1097 hoy Nº1099 
de le coi1,uni!I de Rcicoleta, en compl~mento de acuerdo de concejo municipal 
,, umero 33 do l'cic:ha 10 dci mayo de 1995. 

ALitorlzacl6n parn llami!i clO a llcltacl6n del Servicio de Recolección de Residuos 
S6lldo~ y Voluminosos, por exceder et periodo Alcaldlclo y superar las 500 UTM, por 
un pli,zo de contrl!lto de 4 al'\os. 

Varios 

1. Aprobación Mod1Flcacl6n Presupuestarla Nº 18. 

2. Entrega Moc11Flcacl6n Presupuestarla Nº 19. 

3. Ext:c~nsl6n Horario Ferias de Alberto González Y "Los 30" 

RODRIGUEZ da Inicio a la sesión. 
Ln conceJal3, se1,orlta PAULINA • 



PRIMER TEMA 
~ENTA .. 
La Secretaria Municipal, da lectura a la cuent ª que es del siguiente tenor : 

O. Entrega tramitación Cuenta sesión del 07 .12.10. 

1. Memorandum Nº 1176 del Director (S) d A 
R.ubéM Carva_eho, en relación a los enitna~es seo Y Ornato, responde solicitud del Concejal Sr. 
• los co"ce.,alos), abandonados do lil comuna {lle entrega copia 

SEGUNDO T,EM.A . 
APROBACION DE ACTAS: 03.ll .10 (S. Ordinaria) 

lO. l l.10 (S. Ordinaria) 
17 .11.10 (S. Ordinaria) 
19·11.10 (S. Extraordinaria) 
Ol. l2.10 (S. Ordinaria) 

Se aprueban sin observaciones. 

TERCER TEMA 
APROBACIÓN DE TRASPASO DE INMUE 
HOY Nº1099 DE LA COMUNA DE BLE UBICADO EN AVENIDA ZAPADORES Nº1097 
MUNICIPAL NUMERO 33 DE FEC RECOLETA, EN COMPLEMENTO DE ACUERDO DE CONCEJO 

HA 10 DE MAYO DE 1995. 

La Asesora Jurídica, informa basándose en informe que d ¡ · · t t es e s1gu1en e enor: 

La l. Municipalidad de Recoleta, mediante Oficio de Antecedente, solicita a esta Municipalidad el 

traspaso jurídico del inmueble ubicado en Avenida Zapadores Nº 1097, de la comuna de Recoleta. 

Esta solicitud se basa en lo dispuesto en el artículo sexto del O.F.L. Nº 29-18. 992 de 1991, que 

autoriza a la Municipalidad de Conchalí para traspasar en dominio a título gratuito a la Municipalidad 

de Recoleta, los bienes inmuebles de su propiedad, necesarios para el adecuado y eficiente 

funcionamiento de ésta, y en consideración de los siguientes antecedentes: 

1.- Con fecha 18 de julio de 1994, el alcalde de Recoleta solicita formalmente al alcalde de 

Conchalí, el traspaso del inmueble ubicado en Avenida Zapadores Nº 1097, comuna de Recoleta. 

2.- Con fecha 02 de agosto de 1994, el alcalde de Conchalí, en respuesta al Oficio anterior, 

informa al alcalde de Recoleta, de errores en la escritura que impiden la inscripción de dicho 

inmueble en el Conservador de Bienes Raíces de Santiago, a nombre de la Municipalidad de 

Conchalí, y que por tanto, se estaban realizando gestiones para conseguir tal fin. 

3.- Con fecha 16 de marzo de 1995, el alcalde de Recoleta reitera al alcalde de Conchalí la 

solicitud de traspaso. 

4.- Con fecha 22 de marzo de 1995, el alcalde de Conchalí informa al alcalde de Recoleta, que 

los errores no han podido ser subsanados, y ofrece traspasar materialmente el inmueble y los 

derechos sobre él, con el objeto que la Municipalidad de Recoleta regularice los títulos respectivos. 

s.- Con fecha 12 de abril de 1995, el alcalde de Recoleta señala al alcalde de Conchalí su 

aceptación a lo propuesto. 
6.- Con fecha 10 de mayo de 1995, en sesión ordinaria del Concejo Municipal de Conchalí, se 

b I d No 33 para ceder y transferir todos los derechos que posee la Municipalidad de aprue a e acuer o , 
Conchalí sobre el inmueble ubicado en Avenida Zapadores Nº 1097 a la Municipalidad de Recoleta, 

. . . d. h · ueble sea destinado a uso comunitario o municipal y de prohibir su 
con la cond1c1on que 1c o mm 

venta sin autorización del cedente. 

7.- En el mes de mayo o J
·unio de 1995, se hace entrega material del inmueble a la 

Municipalidad de Recoleta. 
. . d 1995 se envía borrador de escritura de Cesión de Derechos, 

8.- En el mes de 1un10 e , 
. . • . d ¡ Municipalidad de Conchail a la Municipalidad de Recoleta . 

redactado por la Direce1on Jurid1ca e a 
. ñ 2oo8 la Munlclpalldad de Recoleta habiendo subsanado los 

9.- Con fecha 07 de abril del a o 1 
• • 

. 
1 

eble a nombre de la Municipalidad de Conchal1, a foJas 
e ·t inscribe dicho nmu 
rrores en la escri ura, . d d del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año 

19312 Nº 30441 en el Registro de Propie ª 
2008. 
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(l'AIUO UMA 

'iL• t9 tUl AClÓN. . PARA LLAMADO f\ UCl}'J\Cl01"{ J) F.J... ~t:RVIClO. pt. Jl[ CQ.l,,f,t;;~JÓJ't.JJJ. 
l{tSH)l!O.S •. s.ÓllUU). 'C VOL_UMINosos •. ..eoR .. f:Xt:.El>t:JL~\ ... .et.mo.o.~u;AL,QJQQ-1 
$.Llr t..l\l\l{ .LA). ,)}J.0 .. u l M,, .l'.O.l( .V N.. J?.l/\i º· .P.e.,c;_QJHH/\ U>. J,R .. 1.AJ'tO.$. 

El 01r0ctor dt1 Asc,o (S), oll r. lt~ 1'11 Ccmce10 llLttort:ui r al Uarnodo n llc:ltoc16n por 4 aflos, sc f\alando 
Qlh:l so dollcJ l'! r11:,:on,~il lll~l:rlc:tc,rnl'l11to ..icu11ó1nlco1, yo que, dQ acLJcnrdo , 1011 e11tudlo1i los precio¡; por 
un IJélrfoclo "'°""'' 11ubl1·1,n, 01.1ll.'!111tlblcl111luito. 

Sr' cllscute ('li tt'1'11', ent:rm los Pl'l!1SMto9, aomc:tlt~nclo:w flr111 lmontc a votación: SCJ hace entrega de la 
Modlllcílc:lón Nº 17 Y ll~ Cl<:lh!H'd ll 011111!1.mrlt11 011 rtiunlón de Coml&lón. 
Con 11.1 presémcl1.1 etc ll'.ls sli;iulonte:; porsonas: 

1. SR. RllOÉN CARVACHO RIVERA ............... apruoba 
2. SR. ALBERTO CASTILLO ASTUDILL0 ....... 111pruoba 
3. SRA. MAR!A GUAJARDO SILVA ................. ap,·uC!!ba 
4. SR. TOMAS HOFFMANN OPAZO ............... aprueba 
s. SR. RICARDO MONTEH.O RIVmos ........... rochaza 
6. SRTA. PAULINA RODRÍGUEZ GOMEZ ........ aprueba 
7. SRTA. ALEJANDRA SAA CARRASCO .......... aprueba 

Se aprueba por seis votos a favor y un voto en contra, del concejal sel'lor Ricardo Montero, 
que el contrato de Concesión del Servicio de Recolecclón de Residuos Sólidos V 
Voluminosos, que se deba suscribir producto del Llamado a Licitación Pública de la 
concesión precedenteniente nombreda, tenga un plazo de cuatro año1. 

La concejala seflorlta Alejandra Saa, expresa que la modificación se estudió en la Comisión de 
Hacienda y la propuesta es aprobarla. 

Por la unanimidad de los presentes se aprueba la modificación presupuestarla Nº 18 

Se acuerda estudiarla en Comisión de Hacienda. 

SEPTIMO TEM_A 

EXTENSIÓN HORARI.Q_E.IJ!iQ.Qr.iAMllNTO DE LAS AGB.V..MCION~S ALBERTO GONZALEZ Y 
"LOS 30" 

se autoriza que dichas Agrnpaclones funcionen los dlas 21,22, 23, 24 , 29 y 30 hasta las 24 horas 
cada dla 

• I'\ M la Guajardo seffola que ha asistido a varias Graduaciones de los la conceJala se ora ar ' d ¡¡ d f tal ed r 
Establecimientos Municipales Y la experlencl11 ha si o muy 11 a Y ar ec o a, 

bé e acho solicita que se realice una sesión exclusiva para tratar el tema El concejal sel'lor Ru n arv , 
d - IJ'I e te el conflicto con el Sindicato. 
e CORESAM, espec carn n manifestar que le preocupa mucho una carta enviada por una 

Como segundo punto desea A tlva y en esta la ex Asesora Urbanista de Conchalí, asevera 
organización denominada Com.un~e ~a co'muna están en riesgo, situación que jamás hizo presente 
que el 40% de las áreas verde1s Pide que la actual asesora urbanista exponga al respecto. mientras sirvió el cargo que ten a. 

ro Jane que se realice un nuevo Programa de Desmalezado. 
El concejal sel'lor Ricardo Montero, P 1

11 s solicitan se les Invite a una sesión del Concejo. Cree 
En relación a la carta de Comuna Actlv_a, P~a~ Re ulador esta en Slr fase final. Lo más compl icado es 
que eso debe hacerse . En tercer lugar ~I d d . hicer estos trámites. Además desde 2009 que esta 
la Audiencia Pública, Reitera la necesól ª de I~specclón. Pide que este tema se trate en el Concejo: 
señalando que se debe c:rear la Dlreccl 

11 
mbarazada en un sitio baldío. La quemaron, sollcrta Señala además, que se asesino 8 ui,a persona e · 

se tomen las medidas para cerrar el terreno. 

Siendo las 14:15 horas se levanta la sesión . 
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